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§- \ Municipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA CLAUDIA VALENZUELA VEGA

DECRETO ALCALDTCTO N' 235 +

CHILLAN VIEJO, 2I }IAR 2023

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Mun¡cipal año 2023.

CONSIDERANDO:
a).- Certificado de Disponibil¡dad Presupuestaria de fecha 14.03.2023.
b).- La necesidad de contratar una Traba.iadora Social para cubrir 14

horas cronológicas en el Liceo Tomas Lago y 02 horas cronológicas en la Escuela
Llollinco, conforme al PADEM 2023.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo con fecha 15.03.2023 de Doña

CLAUDIA ANDREA VALENZUELA VEGA, Cédula Nacional de ldentidad
N'16.734.572-7, con carácter definido desde el 01.03.2023 hasta el 28.02.2024,
como Trabajador Social, para cubrir 16 Horas Cronológicas Semanales, distr¡bu¡das
en: 14 horas en el Liceo Tomas Lago EPJA y 02 horas en Escuela Llollinco de la
Comuna de Chillán Viejo, conforme SEP y PIE

2.-PAGUESE, la renta mensual de $304.600 - conforme subvención
SEP en el Liceo Tomas Lago y $43.514.- conforme subvención PIE en la Escuela
Llollinco, de acuerdo a lo estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por

mensualidades vencidas.

3.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Vigente, Fondos Subvención S IE

ANOTESE, COMUNIQUESE HIVESE Y RE ITASE.
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En Chillán Viejo, 15 de marzo de 2023, entre la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, Corporación

Autónoma de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don JoRGE
ANDRÉS DEL pOZO pASTENE, Cédula de ldentidad No13.842.502-9, domic¡liada para estos

efectos en calle Serrano #3OO de esta ciudad, en adelante, el Empleador y, doña GLAUDIA ANDREA
VALENZUELA VEGA, de Nacionalidad Ch¡lena, de estado civil Soltera, RUN N' 16.734.572-7, de
profesión u Oficio Trabajadora Social, dom¡c¡liada en Parque Huambal¡, Los Arrayanes #1399, Chillán

VieJo, en adelante, el Trabajador, quienes han conven¡do el Contrato de Trabajo que consta de las

cláusulas que a cont¡nuación se ¡ndican:

PRIMERO.- De la Iabor o función
En virtud del presente Contralo, el trabajador se obliga a desarrollar o e.iecutar la labor de Trabajador
Social para ei Liceo Tomas Lago EPJA y la Escuela Llollinco de la Comuna de Chillán Viejo y realizar

lodas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, d¡recta o

¡nd¡rectamente relacionado con él o que disponga le Ley, el Reglamento de autorided o el

Reglamento Orgán¡co de la Ilustre Munic¡palidad. Quedan comprendidas desde luego, en el trabajo
conlratado, Ias ac1¡v¡dades de colaboración que se as¡gnen al Trabajador por los D¡reclores de los

Establecimientos, la Directora del DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo

reemplace.

SEGUNDo.- Del Lugar
El trabajador prestará sus seNicios en la dependenc¡a del Liceo Tomas Lago y Escuela LLollinco,

ambos de la Comuna de Ch¡llán Vie.io o en otras dependenc¡as que des¡gne Ia autor¡dad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trebajador perc¡b¡rá una remuneración ¡mponible de $348.114.- (trescientos cuarenta y ocho mil

ciento catorce pesos) distribuidos en: $304.600.- conforme subvención SEP en el Liceo Tomas Lago
y $43.514.- conforme Subvenc¡ón PIE en la Escuela LLollinco, más ley 19.464 y Asignación por

óoncentración de alumnos prioritarios, se pagará el último día háb¡l del mes en les oficinas del

DAEM., ubicadas en Serrano 3OO de la ciudad de Chillán Viejo. De las remuneraciones devengadas

se descontarán los impuestos a la renta y las cotizaciones Previsionales. El traba.iador acepta, desde

luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no traba.iado, permisos s¡n goce de

remuneraciones, atrasos e inasistencia.

CUARTO.- De Ia Jornada de Traba.io
El Trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 15 horas cronológicas semanales, d¡stribuidas

en: 14 horas en el L¡ceo Tomas Lago EPJA y 02 horas en Escuela Lloll¡nco, de acuerdo a la

distribución horeria que se le asigne por el Director del Establecim¡ento, en las diversas jornadas del

Establec¡miento, obl¡gándosele a cumplir en su totalidad.

QUlNTo.- De las obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se ¡ndican enseguida:

a) Se obliga a real¡zar las func¡ones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que

sea ordenado a través de la ¡nstrucciÓn del Director del Establecimienlo.
b) Se obliga a cumplir las ¡nstrucciones que le sean impartidas por su Jefe inmediato, Alcalde o su

representante.
c) El fabajo se real¡zará en dependenc¡a del Liceo Tomas Lago, Escuela Llollinco u otro que

determ¡ne la autoridad.

SEXTO: lnhabil¡dadés. El trabajador a través de declarac¡ón jurada señalÓ no estar afecto a

ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N"18.575, Orgánica

constitucional de Bases Generales de la Administración del Eslado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o Suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a dosc¡entas

unidadeatr¡bularias mensuales o más, con la Mun¡cipal¡dad de chillán V¡ejo.

Tener l¡t¡g¡os pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercic¡o de

derechoi propios, de su cónyuge, h¡.ios, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afin¡dad inclus¡ve.

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, administradores, representanles y socios t¡tulares

O-et Oiez por cientó o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga

contratos b cauc¡ones vigentes ascendenles a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o

litig¡os pend¡entes con el organ¡smo público antes señalado.

Tener cal¡dad de cónyuge, hÜos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y

segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios d¡reciivos, hasta el

niv-el de ¡efe de departamento o su equivalente, inclusive de Ia instituc¡ón anles señalada.

Estar condenado por crimen o simple del¡to
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

SEPTIMO: lncompatib¡l¡dad de Funciones. El trabajador estará sujeto a lo establec¡do en el

artículo 54 de la Ley N' 18.575, 'Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la

Administrac¡ón del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohib¡ciones. Queda estrictamente proh¡bido que el trabajador util¡ce su oficio o los
bienes asignados a su cargo en actividades politico partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de le Ley '19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término ant¡c¡pado a su contrato, de acuerdo a

lo establec¡do en el título séptimo de este contrato.

a) 05 días de permiso con goce de remuneraciones.
b) Se le pagará agu¡naldo de Fiestas Patrias y bonos espec¡ales que se otorguen a todos los
func¡onar¡os del Sector Público, bajo cumplim¡ento de los requ¡sitos de cáda beneficio.
c) Tendrá derecho a capacitación y los gastos prop¡os rnherentes a ellos.

Cualqu¡era otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que conesponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a título de mera liberalidad que no dará derecho al
Trabajador, pud¡endo el Empleador suspenderla o mod¡ficarla a su árbitro.

DEclMO. - De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de plazo defin¡do, a conlar del 01.03.2023 hasta el 29.02.2024.

DECIMO. - Todas aquellas cuestiones no prov¡slas en este Contrato se reg¡rán por las disposiciones
del Código del Trabajo.

DECIMO PRIMERO. - Para todos los efectos de este Contralo, las partes fljan su domicilio en

Serrano N'300 de Chillán Vielo y se somete a I sus Tribunales

DECIMO SEGUNDo. - El presente Cont plares, uno de I cuales declara
recibir el Trabajador en este aclo a su e
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NOVENO. Otros benefic¡os
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al trabajador los sigu¡entes beneficios:
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